
Año de 1885. Viernes 21 de Agosto, Número 186.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE suscaioión.

Por un me.s.. . . 2 pesetas, Í
Trimestre.........................tí id. >

Número suelto, 35 céntimos. ?
Los anuncios se insertarán al ^ 

precio de .35 cénts, por línea.

I.as leyes y ilispo.siciones generales del Go
bierno son obligatoria.s para cada capital de pi-n- 
•vincía desde (pie se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después pora los demás 
pueblo.s de la misma provincia. /'Dacrelo de 28 de 
j^oeiehihre de 18317.

Inmediatamente (pie lo.s Srcs. .Mcaldc.s y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

Í En la Imprenta y Encuader- 
i nación del Hospicio provincial 
< de A'alladolid, Palacio de la Ex- 
t celentísima Diputación.
> Las suscriciones .y anuncio.s se 
? servirán previo pstg’O adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. IMSi^. y Aug;usía Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Meal Sitio de San Ildefonso.

(G-aceta del 20 de 'Agosto de 1885),

Seccior[ segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN,

limo, Sr.: Para que tenga el debido cum
plimiento la ley de 16 de Junio último sobre 
franquicia de los derechos de Adnanas ó devo
lución de los ya cobrados por los géneros y 
artículos introducidos del extranjero, como 
donativos para el socorro de las victimas de 
los terremotos y de las clases indigentes de 
las provincias de Granada y de Málaga, 
S, AI. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que para la devolución de los derec.hos se. 
observen las formalidades siguientes:

1 « La.s personas ó Corporaciones que ha

yan verificado la importación de los objetos y 
satisfecho los derechos, presentarán al Admi
nistrador de la Aduana correspondiente una 
instancia pidiendo el reintegro de dichos de
rechos, y expresando en ella el número de la 
declaración de adeudo. A esta instancia de
berán acompañarse los documentos justifica
tivos del extranjero que expresen el envío de 
artículos y efectos como donativo para el so
corro de las víctimas de los terremotos ó de 
las personas indigentes de las provincias de 
Granada v de Málaga. Se unirán tambien á la 
instancia los certificados ó documentos de los 
Gobernadores, Alcaldes, Autoridades ó Corpo
raciones que hubieran hecho la distribución 
de los artículos ú objetos, justificando que se 
han recibido por las víctimas de los terremo
tos ó por las personas indigentes á quienes co
rrespondía.

2 .^ En todos estos documentos se expre
sarán los mayores datos posibles respecto al 
número ó peso y clase de los objetos y artícu
los importados y distribuidos.

3 ."^ La Aduana que haya, verificado el des
pacho, unirá la declaración principal de adeu
do y el certificado de la Intervención de Ha
cienda, justificativo del ingreso de los dere
chos reclamados, verificará la comprobación 
del número y peso y clase de lo.s artículos iii-
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troducidos, con los Que consten distribuidos y 
entregados á las víctimas de los terremotos ó 
personas necesitadas, y con el oportuno intor- 
me remitirá el expediente y justificantes á 
la Dirección general de Aduanas que resolve
rá lo procedente.

Y 4? Todos los documentos justificativos 
de que queda hedía mención podran devol
verse á. las Autoridades, Corporaciones ó pei- 
sonas que las hubiesen presentado tan pronto 
como se haya terminado el expediente y he
cho el reintegro de los derechos, en cuyo ca
so se sacará copia de los documentos, que que
dará unida al expediente:

Y que para aplicar la franquicia de dere
chos por los artículos y efectos que se intro
duzcan como donativos hechos hasta 31 del 
corriente mes de Agosto .se cumplan las si
guientes reglas:

l/"^ Los importadores presentarán con sus 
declaraciones los documentos del extranjero, 
en que conste la donación de los objetos en 
favor de las víctimas ó personas necesitadas 
por los terremotos.

2? Verificado el despacho la Aduana exi
girá al importador una obligación de que pa
gará los derechos si no justifica que los artí
culos se han destinado al fin benéfico para el 
que fueron donados, pudiendo el Administra
dor de la Aduana hacer que sezgarantice di
cha obligación por personas del comercio de 
la localidad que tengan su confianza.

3? Las personas que hayan verificado la 
importación y despacho presentarán en un 
plazo prudencial, que se fijará de acuerdo 
con el Administrador de la Aduana, lo.s do
cumentos justificativo.s de los Gobernadores, 
Alcaldes, Autoridades ó Corporaciones que 
hayan entendido en la distribución de los ob
jetos, acreditando que han sido entregados á 
las personas necesitadas á quienes correspon
dían. En estos documentos se procurará ex
presar con el mayor detalle posible el número 
ó peso y la clase de los objetos distribuidos.

4.^ La Aduana formará con todos estos do
cumentos el oportuno expediente, que remi
tirá á la Dirección general de Aduanas, la que 
podrá hacer ampliar las pruebas y resolver la 
aplicación definitiva de la franquicia ó lo que 
fuera conveniente.

Y S.'^ Los justificantes anteriormente 

mencionados podrán clevolverse á los interesa
dos despues de terminado el expediente, y 
en este caso se sacarán copia.s de dichos jus
tificantes, que quedarán unidas al mismo ex
pediente.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 4 de Agosto do 1883.—Cos- 
Gayon.—Sr. Director general de Aduanas.'

(Qaceía del 18 de Á/^oslo de 1885.J

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN..

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por D.'' Sofía Fernandez y Laplana , 
y teniendo en cuenta lo preceptuado en los 
artículo,s 4?, 7.” y 8.“, y para el cumplimien
to del art. 13 y segunda disposición transitoria 
del ReaLdecreto de 22 de Noviembre de 1883, 
S. M. el Rey 'Q. D. G.,) se ha servido disponer 
que, ateniéndose para la formación del Jurado 
de exámenes de enseñanza privada ó lo mar
cado en los artículos 4.° y 7.° del citado Real 
decreto y al párrafo tercero de la prescripción 
tercera de la misma soberana disposición para 
la remisión de las indicadas propuestas, sean 
los derechos, de exámenes de las asignaturas 
y reválida de la carrera del Magisterio los si
guientes:

l.° Para el grupo de asignaturas que 
componen un curso, 15 pesetas.

2.” Para la reválida do Maestro elemental, 
superior ó Normal, 20 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1883.—Pidal.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(G-aceta del 19 de Ae/osto de 1885.J

Sección cuarta.
Núm. I73I.

Üomisinn pmincial ils Valladaliá.
Declarada desierta la subasta anunciada 

para el 17 de Julio último, para la recomposi-
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cion de cinco tajeas de la carretera de Vega 
de Ruiponce á Villada, esta Corporación en 
sesión de 19 del corriente acordó celebrar nna 
nueva licitación el dia 1." de Setiembre pró
ximo á las doce de su mañana, bajo el tipo de 
97 pesetas 10 céntimos conforme á los precios 
asignados á las diferentes unidades de obra, 
celebrándose por pujas á la llana en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación, hallán- 
dose de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma el presupuesto y pliego de condiciones 
para conocimiento del público.

Valladolid 20 de Agosto de 1885.—Ei Vi
cepresidente, José de Gardoqui.—El Secreta
rio, Juan Callejo.

JOliW PROÏTOl DE ISSTimCClOS POBLICA DE HLLADOIID.
Circular núm. 1726.

Habiendo acudido á esta Junta varios maes
tros y habilitados, en solicitud de que la can
tidad destinada á satisfacer el aumento gra
dual de sueldo, ingrese en la Caja especial de 
primera enseñanza, y se satisfaga á los habi
litados de partid os, para que estos la entre
guen á los interesados sin documento algu
no; ó en otro naso, se pague directamente por 
la Depositaría de fondos provinciales, evitan
do así las molestias consiguientes y el des
cuento del tanto por ciento que tan exigua 
cantidad sufre. Esta Corporación, teniendo en 
cuenta que es de la excl usiva competencia de 
los interesados, el nombramiento de la perso
na que ha de percibir sus haberes, deseando 
armonizar esta pretensión con lo preceptuado 
en la R. 0. de 15 de Junio de 1882, ha acor
dado hacer saber á los maestros y maestras 
comprendidos en las tres primeras clases del 
escalafón provincial, que deberán proceder ai 
nombramiento de habilitado para percibir las 
cantidades que por aumento gradual de suel
do les corresponda en la forma que concep
túen mas ventajosa á sus intereses, poniéndo- 
1c en conocimiento de la Corporación.

Y se hace público por medio de este perió
dico oficial, para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 18 de Agosto de 1885.—El Go
bernador Presidente, Joaquín G-arcía y Es}^- 
nosa.—El Secretario, Mariano Eaín^ Pardo.

NuM. 1727.

Instituto de segunda enseñanza de la 
provincia de Valladolid.

En cumplimiento de lo que previenen las 
disposiciones vigenles la matrícula para el 
curso de 1885 á 1886, se verificará en este 
Instituto provincial desde 1.” de Setiembre 
hasta 31 de Octubre próximos, todos los dias 
no festivos de diez de la mañana á una de la 
tarde con sujeción á las siguientes prescrip
ciones:

1 .*^ La matrícula se divide en ordinaria y 
extraordinaria según que se efectúe respecti
vamente en Setiembre ú Octubre.

2 .^^ Los alumnos presentarán en esta Se
cretaría, una solicitud cubierta con el nombre 
y apellidos; naturaleza, edad 3^ asignaturas 
en que ha^yan de matricularse; en cuya solici
tud que se les facilitará en la antesala de la 
Secretaría, próvio el pago de 10 céntimos de 
peseta, pondrán un timbre móvil tambien de 
10 céntimos inutilizándole con la rúbrica.

Los mayores de 14 años exhibirán la cé
dula personal, y los que procedan de otro Ins
tituto, deberán presentar una certificación 
académica oficial de los estudios aprobadas en 
el mismo.

S."" Los alumnos que principiaron á cursar 
en el año académico de 1880 á 1881 ó princi
pien en el actual, harán una matrícula con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Agosto de 1880 y los de años anteriores 
con arreglo al decreto-ley de 29 de Setiembre 
de 1874.

4 .'"^ L os alumnos que tengan probadas to
das las asignaturas de la Sección de Letras, 
pueden matricularse en las de Geometría y 
Fisiología é Higiene, según orden de 7 de Oc
tubre de 1881.

5 .''^ Lo.s derechos de matrícula ordinaria 
son de ocho pesetas por cada asignatura, lo 
mismo para los alumnos de enseñanza oficial 
que para los de la privada y doméstica, cuyos 
derechos se abonarán en métalico en un solo 
plazo al tiempo de verificarse la inscripción.

6 .^ Los que por cualquier motivo no se 
matriculen en el mes de Setiembre, podrán 
verificarlo en el de Octubre, abonando dobles 
derechos y 110 se examinarán hasta la época 
de los extraordinarios.
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Unos y otros .alumnos abonarán además 
-por la cédula de inscripción de cada asignatu
ra 2 pesetas y 50 céntimos.

7 .^ Los que deseen ingresar en la 2? en
señanza presentarán una solicitud al Sr. Di
rector de este Instituto en papel de la clase 
12? y se sujetarán á. un exámen teórico-prác
tico de todas las materias que constituyen la 
primera enseñanza elemental completa; cuyo 
exámen tendrá lugar el mes de Setiembre, 
prévio el pago de cinco pesetas.

8 .® Los exámenes de ingreso para los 
alumnos que hayan de cursar en Estableci
mientos privados ó enseñanza doméstica fuera 
de esta capital podrán verificarse en la forma 
establecida en el artículo 4." del decreto-ley 
de 29 de Setiembre de 1874.

Lo que se anuncia para que llegue á cono
cimiento de todos aquellos á quienes pueda 
interesar.

Valladolid 17 de Agosto de 1885. —El Se
cretario, Francisco Lopez Gomez.—'V'B.°^ El 
Vicedirector, Lais Perez Minpaez.

Nú.M. 1712.

Ayuntamiesiío consíiíncional de 
S^edina del Gampo.

Mes de Julio de 1S85.

EXTRACTO de lo.s acuerdos tomados por dicha 
Ilustre Corporación en el citado mes, que 
formo yo el Secretario cumpliendo lo man
dado por el art. 109 de la ley municipal.

DlA 1.° —SESION EXTRAOIIDINAEIA.

Fué posesionado Don Sebastian Fernandez 
Miranda, del cargo de Alcalde; quien se la 
confirió á los Tenientes Don Francisco Lopez 
Flores y Don Juan Molon y á los Concejales; 
fué' nombrado Regidor Síndico D. Alfredo 
Velasco Lopez Baños y suplente Don Eusebio 
Giraldo Cre.qio: so determinó el órden numé
rico de los Rogidores: se señalaron los Jueves 
de cada semana á las diez de la mañana para 
celebrar las sesiones ordinarias y se constituyó 
definitivamente el Ayuntamiento.

Dix 2.—Sesión ordinaria. •

Fijó el número de Comisiones permanentes 

en que ha de dividirse, determinó el número 
de individuos de que han de componerse y 
procedió á la elección de personas; nombró 
Concejal Interventor A 1). Manuel Lopez Jun
quera; dividió la población y su término en 
dos distritos, que estarán á cargo dedos Tenien
tes de Alcalde; designó á los Concejales D. An
dres Gutierrez y D. Ignacio Perez, Comisarios 
de policía rural; dividió la población en cua
tro secciones que se publicarían á los fines 
del art. 67 de la ley.

Acordó el cobro del alquiler de la casa 
que ocupan las oficinas de correos y telégrafos,, 
que los arrendatarios de consumos y arbitrios 
amplíen las consignaciones, presenten las 
fianzas y el primero otorgue la escritura y los 
demás se /adornen de certificaciones de los 
respectivos expedientes, aprobó el reparti
miento de la Contribución territorial, que la 
Comisión de fiestas forme lo.s pliegos de con
diciones para la contratación del alumbrado 
público y novillos; que la Comisión de Ha
cienda .revise, el presupuesto municipal, hacer 
la limpieza de los focos de infección que 
«existan on la población y su término; la repa
ración de caminos vecinales, que la Comisión 
de Fomento se haga cargo del material cien- 
tífico que existía en el Colegio municipal de 
San Antolín y pasar á informe de las comisio
nes el presupuesto para la reparación de tá- 
pias en el Hospital de la Piedad, colocar para
rayos en los edificios públicos, y solicitudes 
de Francisco Serna, pretendiendo hacer obra 
en su casa, y D. Celedonio Rodrigo para que 
se le arriende el teatro de Isabel la Católica.

Día 9.—Sesión ordinaria.

Se dió posesión al Concejal D. Pedro Ro
mero, que ingresó en do.s Comisiones perma
nentes.

Acordó se remita segimdo plano del Hospi
tal de abajo, que con vista del presupuesto 
del coste de las obras, se resolverá.

Se concedió á D.^’ Lelia Alvarez, terreno 
en el Cementerio, en cambio del que tenia; 
autorizó á Eulogio Domingo, para lucir la fa
chada de su casa; admitió la cesión que Juan 
Pio Gorines hace á Angel Gonzalez v Juan 
Casado Navas, del arriendo del arbitrio de 
puestos públicos, quedando los tres obligados; 
aprobó el inventario del material científico
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de dicho Colegio y la liquidación practicada 
con su Director D. Remigio Ceballos, que 
abonará lo que no ha invertido y se le satis
fará lo que alcanzo, aprobó los pliegos de con
diciones para contratar el alumbrado público 
y novillos y arriendo del Teatro, aprobó la- 
revisión del presupuesto ordinariop que se 
forme el pliego de condiciones para el arrien
do del Tejar y contratación de la limpieza 
pública de la población, que según las nece
sidades el Sr. Presidente designe familias po
bres para la asistencia en sus enfermedades y 
suministro de medicinas gratuitamente; que 
se solicite del Sr. Gobernador la declaración 
de que no es.necesaria la subasta en los con
tratos que celebren, si esta población fuese 
invadida por el calera morbo; que se repare el 
Teatro; hizo la distribución é inversion men
sual de fondos; dejó sin efecto el acuerdo para 
que el Colegio que dirijo D. Juan Palacios, 
lleve el lema de municipal, .y que. las Comi
siones de Sanidad y mercados puedan tornar 
las medidas que conceptúen necesarias.

Dl.V 16.—SESION ORDINARI-V.
Acordó se cumpla la Real orden de 23 de 

Junio anterior; quedó 'enterado del oficio del 
Sr. Arcipreste sobre establecer un Hospital de 
Coléricos en la Iglesia de Santo Tomás y que 
se dén las gracias; que la solicitud de don 
Policarpo Calleja, proponiendo establecer Co
legio de 2.“^ enseñanza y escuela de artes y 
oficios pase á informe de la Comisión: apro
bar la alineación, plano y memoria descripti
va para la edificación que proyecta Dámaso 
Puente; el contrato con Gregorio Campos 
sobre limpieza de la Adajuela y rio Zapardiel; 
el pliego de condiciones para el arriendo del 
Tejar, la formación de secciones para sortear 
los vocales que han de formar la asamblea de 
asociados y su exposición al público; escitar 
el celo de las respectivas comisiones para que 
Temuevan cuantos obstáculos existan é infor- 
men. los medios para lograr la ultimación de 
los expedientes que se encuentran paralizados; 
que D? Francisca Torres, Cándido Lopez, Eva
risto y Tomás Velasco, restituyan terrenos 
Que en vias públicas se han intrusado.

Día 23.—Sssiox ordinaria.

Acordó que se publique el bando, forme el 

alistamiento y se cumpla lo demás que expresa 
la Real orden de 13 del mes del extracto; que 
el cupo señalado á esta villa por el impuesto 
de^Sal, se satisfaga por trimestres, al mismo 
tiempo que el de consumos; que se conteste 
al Exorno. Sr. Director general de Caballería, 
que vería con satisfacion el pensamiento de 
construir el Cuartefy se le dan noticias sobre 
el mismo; autorizar á D.^ Paula Salces para 
revocar la fachada de su casa; y declarar ve
cino á Melitón Rodríguez; pasar á informe de 
la Comisión el escrito de José Tiburcio Gon
zalez y otros, solicitando que á sus hijos se les 
facilite derechos de matrículas, autores de 
texto etc., para continuar sus estudios; aprobó 
el pliego de condiciones para la limpieza, pú
blica; hacer algunos pagos y autorizar á don 
Angel Chamorro, para cobrar el importe de 
bagajes y otros conceptos.

Día 30.—Sesión ordinaria.

Acordó que el dia dos de Agosto se celebre 
nueva subasta de los novillos; adjudicó defi
nitivamente el remate del alumbrado público 
á Vicente Seisdedos y del arriendo del Tejar á 
Silvestre Caballero González; que el dia 13 de 
Agosto se sorteen los vocales asociados: con
cedió licenciaáD. Francisco Martínez para lu
cir la fachada de su casa; marcó la línea que para 
edificar en las calles de Salamanca y Ronda 
de Gracia intenta D.' Eusebio Giraldo; y que 
se manifieste á D. Policarpo Calleja la satisfac
ción con que ha visto su proyecto, sobre esta
blecer en esta villa un Colegio de segunda 
enseñanza y una escuela de artes y oficios, 
con lo demás que dice.

Medina del Campo á 10 de Agosto de 1885. 
—Honorio Roman.

El Ilustre Ayuntamiento en sesión cele
brada en este dia aprobó el anterior extracto y 
acordó se remita al Sr. Gobernador de la pro
vincia para su inserción en el BoleHíi oficial.

Medina del Campo 13 de Agosto de 1885. 
-y-Honorio Roman.—V.“ B.°, El Alcalde, Se
bastian Fernandez Miranda.

MCD 2022-L5



1090 BOLETIN OFICIAL

NúM. 1716.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLALON,

CUARTO TRIMESTRE DE 1884 Á 1885.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre. Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año econó
mico de 1884,á 1885 y las existencias que resultan para el siguiente.

C A. El G O. Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 
Productos de Montes................................................................  
Idem de impuestos establecidos............................
Idem de Corrección pública....................................................
Idem extraordinarios y eventuales........................................
Recargo de 18 por 100 sobre la contribución territorial.
Idem de 18 por 100 sobre la industrial.......................... .....
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos..........................
Idem de 25 por 100 sobre el valor de las cédulas personales.

736‘28 
200‘09

6893‘56
200‘00

1900‘00
482‘09
375*00

936‘28

Total cargo. 10786‘93

De forma que importando el cargo diez mil setecientas ochenta y s.eis pesetas noventa y 
tres céntimos y la data diez mil trescientas cincuenta pesetas diez y nueve céntimos, según

DATA.
PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

Capitulo l.“—Gastos obligatorios: Ayuntamiento. 1822‘28 1335‘12 3157*40
Capitulo 2."—Policía de seguridad............................................ 49‘38 82‘52 131*90
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural........................................ 827‘00 330*74 1157-74
Capítulo 4.°—Instrucción pública..................................  . . 562‘50 251*12 813‘62
Capítulo 5.°—Beneficencia..........................................  . . 1125‘00 400*50 1525*50
Capítulo 6."—-Obras públicas....................................................... » 76*87 76'87
Capítulo 7.°—Corrección pública................................................ 499‘48 1737*62 2237*10
CanftnloO A^rgas.........................................................................

■ ¡Contingente para gastos provinciales. . . . » 265*19 265'19
Capítulo 11.—Imprevistos....................................  . . . . » 854'50 854'50
Cantidades satisfechas á diferentes partícipes en concepto de

pagos provisionales.................................................................. » 139*37 ' 139*37

Total DATA. 4885‘64 5473*55 10359'19

KESÚMEjST. Pesetas.

Importa el cargo. ................................. 10786‘93
Idem la data. ......................................... 10359*19

Existencia para el trimestre siguiente. 427‘74
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queda expresado, resulta una existencia de cuatrocientas veintisiete pesetas setenta y cuatro 
céntimos que será cargo en la cuenta dei trimestre siguiente.

Villalón á treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y cinco,—V.° B.° El Alcalde, Agus
tín Carrillo.—Está conforme: El Regidor Contador, Teófilo Rodríguez.—-El Depositario, Dio
nisio Martínez.—El Secretario del Ayuntamiento;, Julián Valcárcel.

NóM. 1723. NúM. 1722.

Alcaldía constitucional de 
Valdestillas,

Por renuncia del que la desempeñaba ‘se 
halla vacante la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de 365 
pesetas anuales pagadas de los fondos munici
pales; los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 8 dias pa
sados los cuales se proveerá.

Valdestillas 18 de Agosto de 1885.— El 
Alcalde, Juan Roman.

Sección quiqía.

NúM. 1730.

CASTILL/v LA VIEJA.

COMAMIA GENEKiL SCÎIKMOS DE IKiftiEROS-

AiNUiNdO. .

Hallándose vacante una plaza de Maestro 
de obras militares en Logroño, los interesados 
que reúnan las condiciones que exige el Re
glamento de 8 de Abril de 1884 para el per
sonal del Material de Ingenieros y quieran 
presentarse al concurso que tendrá logar en 
Burgos el dia 10 de Noviembre próximo, po
drán dirijir sus instancias antes del l/del 
niisnio mes, al Exorno. Sr. Director general 
del Cuerpo, entregándolas en la Dirección ge
neral ó en la Comandancia general Subins- 
peccion de Burgos, pero en este caso con la aii- 
Hcipaclon bastante para que puedan enviarse 
á Madrid con la fecha citada.

Hn la Graceia de Mae/rid del dia 10 del 
actual se ha hecho la oportuna convocatoria.

Valladolid 19 do Agosto de 1885.—EI Co- 
niandante Secretario, Cárlos de Reyes.

Don Bernardo Giner, Administrador de 
Hacienda de la provincia de Valladolid, 
y Presidente de la Comisión de Evalua
ción y Repartimiento de esta Capital.

Hago saber á todos los propietarios, admi
nistradores, colonos y arrendatarios del tér
mino municipal de esta Capital, que habién
dose formado el repartimiento individual que 
por inmuebles, cultivo y ganadería han de 
contribuir durante el actual año económico 
de 1885-86 al tipo de 17‘432 pesetas por cuotas 
para el Tesoro queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Comision (ex-conven- 
to de San Gregorio) por término de quince 
dias á contar desde esta fecha, para que los 
señores contribuyentes puedan examinarle y 
reclamar de agravios que se les hubiere infe
rido al tiempo de la aplicación de sus cuotas, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
no se admitirá reclamación en conformidad á 
lo dispuesto en la circular de 6 de Noviembre 
de 1852.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes interese.

Valladolid 17 de Agosto de 1885.—Bernar
do Giner.—Santos Vila, Secretario.

Núm. 1.725.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
instrución de esta ciudad y su partido.

Hagosaber: Que para hacer-pago de las costas 
inpuestas á Luciano Benito González, vecino 
de Siete Iglesias, en causa contra él seguida 
sobre lesiones á Ruperto Lopez, se saca á se
gunda subasta por viente dias, por no haber 
habido licitadores á la primera, una casa sita 
en dicha villa de Siete Iglesias v su calle Lar- 
ga de los Fruteros, número setenta y cuatro, 
que linda por la derecha según se entra en 
ella con otra partija de Rogelia Reguero, por
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la izquierda, otrci de Pedro Fernadez y por la 
espalda, la misma de la Rogelia. Está tasada 
en quinientas pesetas, y por ser segunda su
basta, se rebaja ei veinticinco por ciento, que
dando por lo tanto en trescientas setenta y 
cinco pesetas y su remate está señalado el dia 
diez de Setiembre próximo y de las doce de su 
mañana en el local de audiencia de este Juz
gado, debiendo consignar préviamente los 
que quieran interesarse en la subasta el 
diez por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo á la misma; advirtiéndo que aun no se 
ha suplido la falta de títulos que no existen, 
siendo de cuenta del rematante verificarlo, y 
de cuenta del responsable Luciano lodos los 
gastos que se ocasionen.

Nava del Rey diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Toribio 
Fernandez Velasco.—Por su mandado, Quin
tin Hernández Bergaz. 

tes: parda bastante clara, corni-roma y algo 
oscura de la parte inferior de los brazuelos.

La pei-sona en cuyo poder se encuentre se 
servirá dar aviso á su dueño Laureno Abad, 
vecino de Valladolid, calle de Panaderos, nú
mero 66,

Slegimienío cazadores de Talavera, 15 de 
Caballería.

Debiendo rematarse en pública subasta el 
fiemo que hacen los caballos de este Regi
miento, se hace saber por medio del Boletín 
oficial á fin de que las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta, lo verifiquen 
el dia 26 del actual, á las diez de la mañana, 
en las oficinas del cuartel de la Merced.

Valladolid 17 de Agosto de D^85.—El Co
ronel Comandante Jefe del Detall, José 
Guzmán.

CASA-PENSION DE SA£í ISIDORO
NúM. L734.

El Comisario de guerra Director adminis
trativo del Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que los precios límites que han 
de regir en la subasta de varias ropas, que se 
celebrará en este Hospital militar ei dia 31 
del mes actual y hora de las diez de su ma
ñana, y ei depósito que para tomar parte en 
la misma ha de efectuarse, son los que á con
tinuación se expresan:

Valladolid 20 de Agosto de 1885.—Eloy 
L. Curiel.

Rouas m se sutoM Precio límite.

l'esetas. Cénts.

Depósito 

Pesetas.

C ubre-canias................... 5 75
Fundas de cabezal. . 1 25
Camisas. . . . 4 50
Delantales....................... 1 15 75
S-irviUetas....................... 1 00
Toallas............................. 1 50

Seccioi\ sexta.
PÉRDIDA.

El dia 24 de Julio próximo pasado, se ex
travió una vaca en la carretera y próximo al 
pueblo de la Mota; cuyas señas son las siguien- 

para a/umnos de, instituto / de todas fas carreras, diriffida por 
0. AiVSEL/HO SALüÁ, profesor de 2.'^ enseñanza.

VALLA OOLTO.

Este Colegio, cuyo fin principal es la educación, pro
porciona á los padres de familia el beneficio de que sus 
hijos, al salir de casa para emprender una carrera, en vez 
de instalarse en una casa de huéspedes, en donde muchos, 
viéndose libres, malgastan salud, tiempo y dinero, pierden 
ó malganan curso y adquieren vicios y malas costumbres, 
se hospeden en un establecimiento en que se les dá abun
dante y escogida alimentación con asistencia verdadera
mente de familia, se los obliga á asistir á las clases y vol
ver de ellas acompañados por el Inspector, á estudiar las 
lecciones en presencia del mismo, teniendo que darlas an
tes de acostarse, prévins todas las explicaciones necesarias 
y á practicar sus deberes religiosos, todos sus trabajos y 
ejercicios y sus recreos con la dirección y vigilancia con
venientes.—Dirección, Gallegos ^ principal, Valladolid.

AGENCIA ESCOLAR.

Se ha establecido en la Casa-pmsíon de San Isidoro, de- 
gran utilidad para el Magisterio y para los padres de los 
estudiantes, pues se encarga de cualquier* asunto que los 
señores Maestros tengan en Valladolid, y en cuanto á los 
alumnos, hace matriculas y sus traslados en todos los es
tablecimientos, pagos de pupilaje y otras atenciones, com
pra de libros de texto y de cuanto el estudiante necesite; 
se entera constantemente de su comportamiento, faltas, 
aplicación y adelantos en las clases, vigila su conducta 
particular y averigua sus costumbres y pone medios para 
que aquél cumpla sus deberes y progrese en sus estudios^ 
ejerciendo así con él una verdadera tutoría, con la que la 
familia descansa y sabe siempre la situación del alumno- 
Fídascjrrospecto.—Direccioxi., Gallegos 7, principal, Valladolid-

Impuenta y Encuadeiínacion DEL Hospicio provincial
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